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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-S lP DU S- N52-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OIO/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N52-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N52-2O23, corrcspondiente a la obra:
Pavimentación asfáltica de calle Insurgentes Oriente - Niños Héroes Sur, municipio de
Tlanalapa; ubicada en la localidad y Municipio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
lic¡tac¡ón pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-
TREVEICI-2O23-I5O2-OO162, de fecha 3l de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día O6 de
juf io de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentaclón y A.pertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3, 4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, l0 Fracciones Il, XXyXXVI y'13 Fracc¡ones Vllly XVll
del Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡énto Territorial, v¡gente, del
Poder Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidaloo.

su calidad de persona t¡tular de la Dirección
con las facultades que le fueron delegadas

blico que
; y Contra

or Púk
ctones

rv¡do
c¡tac

Sen
Lic

5

EI



Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N52-2O23

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades exped¡do para tal fin,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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y Ordénam¡ento Territorial med¡ante
publicado en el Periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Articulos lO8 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
ra oora que nos ocupa, es:

"Constructora y Arrendadora Careli. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $3'070.833.06 (tres m¡llones setenta m¡l ochoc¡entos treinta v tres
pesos 06/|00 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'562.156-35 (tres m¡llones
ouinientos sesenta y dos m¡l ciento sesenta y se¡s pesos 35^OO M.N.) la cual incluye el 16% dél
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios
la presente licitación, a partir del día 20 de julio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte)
intégrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el )

anál¡s¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Lev de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

EI l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servic¡o público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
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Lic¡tación Pública No. EO-S lP DUS- N52-2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o

accion¡stas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplim¡ento al

artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades

Ad min istrativas; mismo que se hara del conocimiento del Organo Interno de Control en esta

Dependenc¡a, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard

Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O80, teléfonos 7717178

o45,771 7178 OOO extens¡ones a7 42 y A68;|, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspond ¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

07 de julio de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá prepararytener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio

de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta én el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las l2:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

Droceclentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de L¡citaciones y Contratos

Aro. Ana Edith Cosmópulos Corona

n

\
\,
\i

rcía O rt¡z

ral de Control y Enlaceel Órgano ¡nterno dg Control en la

Tec. Juan

la Dirección



d& lr¡rnAEsrRucrune I r.álF púglrcA | ?-
: ! !i:. ;L ;iiil.,i! r i\i,ii..:' :fiira r a,r/. lr!!|ai
" 

ri; :_ri;-:r1:. I ir Liril,:¡\..' sat:,1:t.rtflt ::

Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS-N52-2023

Por la Dirección Ceneral de Obras públicas e

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de
Construcc¡ón

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría
Infraestructu ra

Por la Unidad de

z Zetón

y Prospectiva

na Badillo

inación General Jurídica

Julio Brandt Pérez

el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustr¡a de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó
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Por los licitantes

Nombre

Constructora y Arrendadora Ca reli, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón pública No. EO-SIpDUS-N52-2O23 correspondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca de calle
Insurgentes Oriente - N¡ños Héroes Sur, munic¡p¡o de Tlanalapa; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de Tlanalapa, i\
Estado de H¡dalso 
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Licitación Pública No. EO-SIP DU S- N52-2O23
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N52-2023
Convocatoria No. Ol02023

Anexo No, I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de { \[\obra pública a precio un¡tar¡o. \ \

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O6 de julio de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del ,

Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NS2-2O?3, parc la adjudicación de la obra públ¡ca:
pavimentac¡ón asfáltica de calle Insurgentes Oriente - Niños Héroes Sur, municipio deTlanalapa; ubicada
en la localidad y Municipio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción 1,35 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relecionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garanticé

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.

t/6

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ot0/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N52'

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón asfáltlca de calle Insurg€ntes Oriente'Nlños Héroes Sur,

municipio de Tlanalapa; ubicada en la localldad y Municipio de Tlanalapa, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura pública y Desarro o urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N52-2023
Convocatoria No. OlO2O23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Haciánoa del oobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-TREVE/Gt-2023-1502-oot62 de fecha 3l
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 19 de junio de 2023, se publicó en el periódico oficial de Hidalgo, ast como en tapágina de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. Olo/202J la cual se pone ad¡sposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación pública No. EO-
SIPDUS-N52-2023, para la adjudicación de la obra púbtica: pavimentación asfáltica de calleInsurgentés oriente - Niños.H_éroes sur, munic¡pio de Tlanalapa; ubicada en la tocalidao y vunicipio
de Tlanalapa, Estado de Hidalgo.

13.- Las bases del procedim¡ento por licitación publica se pusieron a disposición de ros Interesados apartir de la fecha de su publicación y hasta el dia 26 de junio de 2023.

1.4.- con fecha 23 de jun¡o de 2023 a las lo:oo hrs., se llevó a cabo la v¡sita alsitio donde se rea¡¡zarán los
tra baJos.

l'5'- con fecha 27 de junio de 2023 a las l2:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaracrones en ta sala
de Juntas de la D¡rección General de Adm¡nistración de programe; dé obra de esta secretaria deInfraestructura Públicá y Desarrollo urbano Sostenible, ubiiada en Ex-centro Mrnero ed¡ficio zBp¡anta baja, sita en el km. 93.5 der Blvd. Feripe Ángeres, col. venta pr¡eta, pachuca, Hgo., en presenc¡a
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡stade asistencia encontrándose présente:

'1.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V.

1.6.- con fecha 03 de julio de 2023 a las 12:oo hrs., se real¡zó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, asi como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándosé presente el licitante siguiente:

'1.- Constructora y Arrendadora Carel¡, S.A. de C.V.

1.7.- se procedió a abrir el sobre q ue contenía los documentos q ue acred¡tan la existencia tegal,capacidad
técnica y financiere, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del licitante, reálizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictémen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No, olo/2;j:, det proced¡m¡ento por L¡citación púbtica No. Eo-stpDUs-Ns2-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡óñ de la obra públicá: pavimentac¡ón asfáltica de calle Insurgentes Orleni. - Niños xéroes SLi,munic¡p¡o de Tlanalapa; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N52-2023
Convocatoria No, ol0¿023

1.71.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apenura de proposiciones de fecha 03 de julio de 2OB a las l2:OO hrs':

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumpló con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales,

Constructora y Arrendadora
Careli, S.A. de CV. $3',070,833.06

93 días naturales, inicio 20 de julio de
2023, terminación 20 de octubre de

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección Generalde Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡s¡s

detallado (cualitativo), los días 04 y 05 de julio del 2023, a la documentación de la propos¡cion presentada
por el licitante: 1.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección
lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resu¡tados como a continuación se relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡c¡ón.

lll.l.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de Cy.

Motivo v Fundamento
El licitañte: Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establec¡dos en

3/6

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OtO/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N52-

2OB, en r;lac¡ón a la adjudic¿ción de la obra pública: Pavlmentación asfáltica de calle Insurgentes Oriente - Niños Héroes sur'

municip¡o de Tlanalapa; ubicada en la localldad y MuniciPio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo urbano sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N52-2023
Convocatoria No. OIO/2OB

las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas dedesecho se incluyen en el capítulo lv.- Evaluación y adjudicación; los numerales de tas causates para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a loque establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evatuación de laspropuestas' los artÍculos 4l fracción la la Vl, incisoAfracción la la lV, artÍculo 42 fñcción I a la , incisoA,
fracción I a la vlrr, del Freglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: constructora y
Arrendadora careli, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las cóndiciones leiales, técnicas y económ¡casrequeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpliáienio de tas obl¡gaciones
respectivas con un monto de $3'070,833.06 ffres millones setenta m¡l ochocientos trernta y tres pesos
06¡00 M.N.) sin incluir el t.V.A. y un plazo de ejécución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar qué el licitante que resultó solvente y al cual sele adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: constructora y
Arrendadora careli' s.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeloas por
la convocante, y garant¡zar satisfactorie mente el cumplimiento de las ouigaciones respectivas con elmonto de $3'070,833.06 fires millones setenta mil ochocientos treinta ytres fesos 06/loo M,N.) sin inclu irel l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lv'- Fecha' lugar y hora para ra firma der contrato, y ra presentación de garantfas.

a).' Firma del contráto: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lofirmará por un monto $3'070,833.06 (Tres millones setenta mil ochocientbs treinta y tres pesos 06/100
M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales. y se estima a ser firmado a part¡r del
dÍa 07 dejulio de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El l¡citante adiudicatario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma dél contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de programes de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Btvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Vénta prieta, c.p. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de B:3o a ]6:30
no ras.

Dictemén para déterm¡nar el fello de la convocator¡e ¡.1o. olo¿ái\, a"r procedimiento por L¡citación públice No. Eo.stpDUs-Ns2.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de le obra pública: Pavimentación asfáltlca d€ calle Insurgentes ori"nt. - Hin"" Héroes sur,munlcipio de Tlanalapa; ublcada en la locallded y Mun¡cipio do Tlanalapa, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N52-2023
Convocatoria No. OIO/2O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón dé la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6tracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo dél Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OIO2O23, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-S|PDUS.N52. \
2023, en retac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación asfáltiqa d6 calle Insurgentes Oriente - Nlños Héroes Sur, \
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municipio de Tlanalapa; ubicada €n la localidad y Municipio de Tlanalapa, Estado dE Hidalgo.
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Servidor Público
designado para presid¡r los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

SLCIIIi ]ARIA DF INFRAE:JIQI)C:URA Pt]i]1ICA
Y Dñ5¡QROI, I.O l-JRBANO SOTTÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria d€ Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca
No. EO_StPDUS_N52-2023
Convocatoria No. OIO/2023

d,' INFRAESTRUCTURA I e¡4lF púglrcA | *'

Evaluó
D¡rectora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. MarÍa Dolores Jiménez Rendón
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona


